
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2017-0043 

 

Clase: Ejecutivo con garantía real 

 

Niéguese el embargo de dineros depositados en las cuentas bancarias de los 

demandados Sandra Milena Rativa y Walter Giovanny Quintero, toda vez que el 

presente asunto se adelanta bajo las reglas especiales que señala el art. 468 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


